
NÜM. 294.—MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 1896

Hfiriol
DE LA

Artículo 1.® Las leyes obligarAn en la Peninsula, islas 
baleares y Canarias, á los veinte d las de su promu ilación, 

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Píomulgauidn el dia en que termina la inserción de la ley 

la Gaceta ofteiai.
Art. ü.® La iirnorancia de las leyes, no excusa de su 

«amplimiento.
Art. 8.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

dispusieren lo contrario. (Códice civil vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 18^ y la Beal orden 

d® 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue cor las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
y escritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
de haber satistecho los derechos de inserción de los anua
rios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolktin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli CÓRDOKA PA^BUS.

Un mea..................................3
Trjineetrfl8 ?6
Sais mases.,...................13 60
Un »Bo33

Pp^SA DK CÓRDOBA Patata».

Un mea.-.............................4
TrimasTfe............................ 11 26
Saia ......................................22 60
Un año.................................. 46

S?6itutro euelío, 3S ciní iwijs eta petits. 
Se pttbllca tollo a los diss, oxee pío loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Înmediatamente que loa Sres, Alcaldes 
y Secretatioa reciban esto “B0LBTÍN„ disMudrán que se fije 

11» ejemplar 6» el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número sigmionte

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
¡ en los Roíeíiíií# Oficiaies se han de remitir al Jefe politica 

respectivo, por cayo, conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

■j, (Urdenes de 2 de . brU, de 3 y 21 de Octubre de 1864.^
Las seflores Secretarios cuidarán bajo su mas ostroebe 

cesponsabilidftd, de conservar los números de este Boletínr 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl. 
curse al final de cada año.

AdtkbtbnCia. Conforme con la condición S.* del plie
go que ha servido de ba.^e para la subasta, no se iasertBrá 

1 ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que untes 
¡ de su publicación abonen los interesados su importe, à ra> 
¡ zón de 26 céntimos ñor línea ó parte de ella, y la venta de 
1 números sueltos á ¿fe céntimos.

fresiSeiiCia tel Coiseje le Ministros
(Gacela del 9 de Diciembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
^o?ente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, -iin novedad ea su impor
tante salud.

Ministerio tie la GoberoaGiOn
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Seccióa de 
^óberaaoión y Fomento del Oonaejo 
^6 Estado el expediente relativo á la 
^Dspensión del Ayantcmiento de Bn- 
Íslanoe, decretada por V. S. en 11 de 
^stabre último, ha emitido con fecha 

del sato al el siguiente díctámen:
*Exemt . 8r.: De Real orden pe ha 

^^coitido á informe de ceta Seooión el 
^^pediente relativo á la euspensidn de 
'8^08 Concejales del Ayontamiento 
^® Bujalance, decretada en ti de Oo- 
^fibre por el Gobemader de la provín- 
°^8 de Córdoba.

^8 los antecedentes reenlta: que por 
®®8l orden de 6 de Agosto último fué 
^'^torirado dicho Gobernador para 
Nombrar na Delegado que pnsaee á gi- 
^8r naa visita de inspecoión al expre- 
®8do AyanLimiento: de varias certifica- 
*^>0aea y documentos que cou motivo de 
^8 visita se extendieron, aparece: que 
’orificado un arqueo en 3 de Septiem 

r® último, prévis comprobación de 
*^8 Hbroa de Ceataduría y de la Depo- 
®**'aHa, que se hallaron conformes, dió 
°®aio resultado ana existencia de 16.819 
J®8eU8 S4 céntimos, de la que parte se 

8110 en bittetsa de Banco, parte en 
’^etélioo y 10.494 pesetas 4 céntimos 
®ú documentos sin formalizar, correa- 
t’^üdientes & varios años, à partir del 

® ^^l, y dos de loe cuales no spare- 
®8D Con todo su valor en el arqueo por

heberee reintegrado en parte las can
tidades á que ae referían; que ei ar 
qaeo que se hizo en i.‘ do Enero de 
1894, fué sólo referente al numerario, 
no haoiéndose por tanto en é’ mención 
de los recibos; que durante los ejercí 
cios económicos de 1893 à 1894 y 1894 
á 1895, ae han intervenido en ¡os libros 
da Couthdaría ingresos por valor de 
1.360 pesetas y 87 eóntiaios por ouen - 
tu de los créditos pendieutes de cobro 
consignados en los respectivos presu
puestos adicionales; que según los an- 
tecedentee y documentos que existen 
en Contaduría, aparece que el Manioi- 

; pío adeuda al Estado 37.038 pesetas 
1 24 centimos; A la provincia 11.771 pe- 
i setas 93 céntimos; á la cároel de! partí- 
j do 2.348 pesetas 37 céntimos, y la lu- 
Í tendencia del segundo Cuerpo de Ejér- 
■ cito y Caja de reclutas da la zona de 
' Córdoba 637 pesetas 43 céntimos; que 
, los descubiertos que el Ayuntamiento 
- tiene con la Hacienda por consumos 

importan 21.186 pesetas 26 céutimos; 
- que el número de habitantes que tiene 
; el extrarradio da la ciudad, exceptua' 
j do el agregado Moreu te, es con arre- 
i glo al Censo de 1887, y el de 477 habi- 
, tantas, y no teniendo señalado cupo de 

consumos dicha zona, “la forma de ha- 
' oerae efectiva su recaudación es por ; 

conciertos, incluidos éstos en los que 
: efectúandos propietarios de dichas fin

cas que son vecinos de esta ciudad, y 
respecto á los forasteros por conciertos 

: obligatorios;^ estando adoptado en el 
agregado Morente el fielato adminis- 

. trativo autorizado por la Delegación de 
' Hacienda; que en el año económico ac

tual no se han celebrado aun conoier- 
boa algunos de forasteros que tengan 
propiedades en el extrarra tío de la ciu
dad; que los conciertos de forasteros 

■ en el año de 1894 ó 1896 importan 18 
' cantidad de 2514 pesetas 25 céntitnoe; 
j que dorante el año económieo de 1893 
* 1894 se recaudaron por oonsuinús 
' 133.206 pesetas84 céntimos, y durante
* el de 1894-1896, 121.312 pesetas 3 cén , 

timos, obteniéndose menaualmente in- 
gresos de enta clase; que no se habla 
verificado ningún ingreso á la Haoien 
da por el impuesto de oonsumos del 
ejercicio actual; que eu el local que 
ocupa la Adminiabraoión de consumos 
no se halla de manifiesto la tarifa con 
arreglo á la cual se cobran los dere
chos correepondíentea à la entrada de 
las especies en la población, por lo ocal 
interesó el Delegado que sin pérdida 
de momento se formase; que reclama
dos por la Delegación los expedientes 
que se hayan instruido contra deudo
res al Pósito, asi como los relativos á 
las moratorias que se han concedido 
hasta la fecha, manifestó el Alcalde que 
los siete expedientes de moratorias en 
el corriente año á loa fondos del Pósi
to, remitidos por el Gobernador á cau
sa da haberse solicitado aquéllas de su 
Autoridad, estaban an tramibaoión, y 
que de las nueve solicitudes de mora
torias pedidas al Ayuntamiento en el 
mismo año, se han concedido cuatro, 
ae ha denegado una y se hallan en tra
mitación )asirestanies¡ y que los reinte
gros, según efirmsoión de la Alcaldía, 
por rezón de adeudos en grauoa à fa
vor de! Pósito, se verifican en metálico 
al precio medio que tenga la especie 
en el mercado en el mes qae se efectúe 
la liquidación, lo cual 86hace con arre
glo á la certificación del Corredor de le 
localidad matricolado, hacíéndolo cons
tar asi en la carta de pago qusá favor 
del interesado se expide.

Terminada la visits, el Delegado 
formuló pliego de cargos, compren
diendo eu ellos mcobos que no tienen 
justifioación de ninguna clase en los 
documentes de quo queda hecho mé
rito, y alguna que de los miemos resol 
ta contradicho, como as el de no haber 
obtenido autorizaolón de la Delega
ción de Hacienda para establecer el 
fielato administrativo en el agregado 
de Morente,

Dado traslado del pliego de cargos* 
en el que se daba impettanoia á los

asuntos relativos a! ’■amo de consumos, 
al Ay unta míen lo, formuló escrito de 
defeusa que eu nú nombre firma el Al
oui de.

En este escrito niegan algunos de
les cargos, y respecto de otros particu- 
¡aren, que se tienen formadas algunas 
cueutas municipales y se están forman
do las siguientes hasta el año anterior; 
que el Ayuntamiento no ha utilizado 
ai reparto da,la tercera paite del cupo 
de consumos, porque atiende con la 

i cantidad que recauda y con sus intere- 
! ses de insertpeionas cuando es necesa

rio el pego de la cuota q te le tiene 
asignada la Hacienda; que no se con
signa en el presupuesto como producto 
total de consumos la cantidad ó que se 
debía ascender, por la seguridad qae 
tiene de que no pueda reoandarse tan 
crecida suma; que al extrarradio no se 
la señala cupo; que se concedía no ha 
mucho por la Delegación de Hacienda 
la fisoalizaoión admini61.abiva para la 
villa de Morente, y consta á la Admi
nistración cuando se la participa la for
ma adoptada etc., etc.

Formulada Memoria por el Delega
do, el Gobernador elevó loa anteceden
tes á ese Ministerio y solicitó automa
ción para suspender ai Ayuntamiento; 
contustáudosele de Heal orden que no 
corresponde á ese Ministerio couceder 
ó negar la suspeusión de que se trata 
por tener qae resolver eu último ter
mino respecto á la providenoiaque pue
da dietarse.

El Gobernador cou fecha 11 de Oo- 
tubra dictó providauoia saspeudiendo 
en sus cargos à los Concejales de Bn- 
jatance procedentes de la elecoión de 
1893, y sustituyéndolos por otros inte
rinos que, eu unión de los pertenecien
tes á la última renovación bienal, por 
estimar qae no so hallaban compren
didos en los cargos da referencia, ha
blan de constituir la Corporación.

La suspensión se electa ó el dia 13 
de Octubre, y uno de los Concejales 
interinos nombrados, resulta que no lo 
ha sido por elecoión popular.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

La Saosborítaría de ese Ministerio 
opina que procede confirmar la aus- 
peneión decretada.

Ooti ebtos precedentes:
Considerando que de las certificaoio- 

1108 y demás documentos que constitu
yen propiamente el expediente de sus
pensión no resaltan justificados hechos 
graves que autoricen la suspensión de 
los Concejales de Bujalance, ni exijan 
la inmediata remisión de anteoedeutes 
á los Tribunales de justicia;

Considerando que los cargos formu
lados por el Delegado en el pliego que 
presentó ai Ayuntamiento, sólo pue
den tener eficacia en cnanto aparezcan 
oonfiimados en el expediente de sus' 
pensión ó hayan sido explloíteniente 
reconocidos por los Concejales al for
mular su defensa:

Considerando que aun cuando res
pecto de algunos de ellos concurre esta 
Última circunstancia, la misma falta de 
antecedentes que impide apreciarías 
debidamente, unida á las exculpaciones 
que los Concejales presentan, no per
mite fundar en ellos una suspensión 
máxima, dada la materia á que algunos 
de estos cargos se refieren, que es do la 
especial competencia de los Tribunales 
de Hacienda:

Considerando que el hecho de alzar 
la suspensión no implica la renoncia á 
exigir las responsabilidades en que los 
Concejales puedan haber incurrido, 
pues el Gobernador, tanto al normali
zar la administración del Municipio co
mo al intervenir eu los asuetos refe
rentes á ella, y las Autoridades de Ha 
cienda al entender en Us de en com
petencia, deberán exigir, cada uno den
tro del circulo de sue atribuciones, las 
responsabilidades que estimen opor
tunas:

Y considerando que á fin de facili
tar la acción de la Hacienda conviene 
pasar copia de los antecedentes à la 
Delegación de la provincia de Cór
doba:

La Sección opina:
l.” Alzar la suspensión impaesta à 

varies Concejales del Ayuntamiento 
de Bujalance.

Y 2.” Encargar al Gobernador que 
adopte las medidas oportunas para nor 
malîzar la administración del Munici
pio y pase los antecedentes á la Dele
gación de Hacienda.^

Y oonformándose S. M. el Bax (que ' 
Dios guarde), y en su nombre Ia Keina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo as propone.

De Beal orden lo digo á V. 3, para 
su conooimi into y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V.3. muchos afloa. Madrid 28 de 
Noviembre de 1896.—Coa-Gayón.

Sr. Gobernador civil de Córdoba.

GOBIERNO CIVILDB LA
1»ROV1A’CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Número 3593

Don José Novillo, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: que en el expediente mi-

ñero titulado “Loa Millonea,,, número 
2491, del término de Belmez, Ea recaí
do el siguiente

Decreto. —Vista la solicitad de re-
gistro presentada en este Gobierno ci
vil el dia ostorce de Octubre próximo 
pasado, á Ias cuatro y cuarenta minu
tos de la tarde, por don Pranoiaco Vi
llar García, en la cual ae pide la conoo 
sión de treinta pertenencias de hulla 
oon el titulo do "Santa Rit8„, número 
3608. del término de Belmez y sobro 
el terreno que ocunaba la concesión 

i nombrada “Loa Millones^, núm. 2491;
Vistas las comunioaoiones del señor 

Delegado de Hacienda de esta provin
cia, la primera fecha 24 de Octubre ci
tado, á la cual se acompaña una rela
ción de cincuenta y nueve minas que 
verificadas las tres subastas prevenidas 
en el artículo 23 del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868, no dieron resul
tado, estando comprendida en dicha re
lación la expresada concesión “Los Mi 
ItoneSa, y la segunda comunicación de 
dos del actual, á la que se une un cer
tificado, en el cual se hace constar que 
la tercera subasta se verificó el día ca
torce de Octubre anterior, dando prin- 

i cipio á las tres y media de la tarde y 
; terminando à las cuatro:

Vista la doctrina establecida en las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1887 y 26 de Febrero de 1890, se de
clara franco y registrable el terreno 
que ocupaba la expresada concesión 
“Los Millones,,, desde la fecha de la 
presentación de la solicitud menciona
da “Santa Rita,.

Publíquese esto decreto en el Bolk 
TIN Oficial de la provincia, para el ge 
nersl oonocimieato.

Córdoba 21 da Noviembre de 1896. 
El Goberoador, 
José Novillo

Núm. 3594
Hago saber: que en el expediente 

minero titulado “Fortuna,,, núm. 2486, 
del término do Villanueva del Duque, 
ha recaído el siguiente

Decreto.—Vista la solicitud de re. 
gistro presentada en este Gobierno ci
vil el dia veinte y cinco de Octubre 

' próximo pasado, á la una de la tarde, 
; por don Antonio Ramos Portera, oo- 
; rao apoderado de don Joan Bitiley Da

vies, en la cual se pide la oonoesión de 
diez y ocho perteuenoias de mineral 
hierro coo el título de 'Colón ,, núme
ro 3579, del término de Villanueva del 
Duque y sobre el terreno que ocupaba 
la concesión nombrada “Fortuna,,, nú
mero 2486:

Vistas las oomuniceciones del señor 
Delegado de Hacienda de esta provin 
oía, la primera fecha 24 de Octubre an
terior, á la cual se acompaña una rela
ción de cincuenta y nueve minas que 
verificadas las tres subastas prevenidas 
en el artículo 2.3 del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868, no dieron re- 
cuitado, estando comprendída en dicha 
relación la expresada concesión “For- 
tunúBt y la segunda comunicación de 
dos del actual, á la que se une nn cer
tificado, en el cual se hace constar que 
Iu teroers subasta se verificó el dia ca
torce de Octubre oitado, dando princi
pio á las tres y medía de la tarde y ter
minando á las cuatro:

Vista la doctrina oiitableeila en las 
Reales Órdeaes de 20 de Septiembre de 
1887 y 26 de Febrero de 1890, so de
clara franco y registrable el terreno que 
ocupaba la expresada concesión “For
tuna,, desde la fecha de la presentación 
de la solicitud de registro ya citada 
“Colón»

Publíquese este decreto eu el Bole
tín Oficial de la provincia, para el ge- 
neral conooimiento.

Córdoba 21 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

JÜZGAJDÓS
LUCENA

Núm. 3577
Don Francisco Javier Sanz, Juez de inatruc- 

ción de este partido.
For el presente edicto se cita y lla

me á don Bernardo do la Cruz Expósi
to, vecino de Córdoba y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de cinco 
días, contados desda la inserción de es
te dicho edicto en el Boietin Oficial 
da la provincia, comparezca en este 
Juzgado á proNtar deciaraoión en causa 
que instruyo sobr.* hurto de caballeries, 
bajo el uperoibimiento de ley si no lo 
verifica.

Dado en Lucena á dos de Diciembre 
de 1895.—Francisco Javier Sanz.—El 
actuario, Pedro Romero.

Número 3698
Por el presente se cita, llama y em

plaza ¿José Boneti Quintero, vecino 
de Córdoba, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y oontar- 
80 desde la ineeroión de este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gacóta de Madrid^ se presente en este 
Juzgado para reoibírle declaración en 
el sumario que se instruye por hurto 
de un potro á don Manuel Porras Va
cas.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de Ia policía judicial, 
practiquen diligencias en averiguación j 
dal paradero actual del José Boneti 1 
Quintero, y caso de ser habido le oiton ? 
para que comparezca ante este Juz- j 
gado.

Dado en Lucena á dos de Diciembre 
da mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Javier Sauz.—El actuario. 
Licenciado Antonio F. de Burgos. j 

MONTORO j 

Núm.3619 ;
Don Manael tolo y Pérez, Juez de primera J 

instancia de esta ciudad y su partido. !
Hago saber; que en loa autos ojeen- ! 

tivos qua se siguen en este Juzgado y ’ 
por le Escribanía del aotuario que re- ? 
frenda, á inataucia dei Procurador don * 
Francisco Quesada Morales, en nombra ’ 
de Diego Lindo Redondo, vecino de Í 
Adamúz, contra Ildefonso Lindo Ayo- J 
so, de la misma vecindad, sobre recia- * 
mación de cantidad, se he mandado, i 
por providencia de este día, sacar de * 
nuevo á pública sobaeta, para en ven- I 
ta, por término de veinte días y oon - 
rebaja del veinte y cinco por ciento ' 
del valor en que fué apreciada la finos *

j que se describe á continuación.habién- 
s dose señalado para la celebración del 

remate de la misma el día diez y seis 
del próximo venidero mes de Diciem
bre, y hora de las once de su mañana, 
en la Sata Audiencia de este Juzgado.

Un olivar llamado el Nuevo, en el 
término de la villa de Adamúz. pago 
de Rodajnelos, que linda por Norte 
con otro olivar del lídefonss Lindo
Ayoso; por Levante y Poniente oon 
propiedad de los herederos de don 
Rodrigo Mesa, y al Sur oon el namino 
de Villafranca y arroyo de Tamujoao; 
bajo cuyos límites se comprende nna 
extensión superficial de veinte y nua* 
ve fanegas, equivalentes á diez y siete 
heotáreas, setenta y cinco áreas y diez 
y seis centiáreas, de la cual tres fane
gas y nueve celemines, equivalentes á 
dos heotáreas, veinte y nueve áreas y 
cincuenta y cinco centiáreas, son de 
chaparral; tres celemines, equivalentes 
á quince áreas y treinta centiáreas, do 
tierras de labor en las veguetas dal 
arroyo, y las veinte y cinco fnnege® 
restantes están pobladas con ochocieU' 
tas setenta y ocho posturas en le Uui' 
bría, tresoientas treinta en el Oerro do 
la Casa y .novecientas cuarenta y sioto 
en la Solana del Cerro do Fuente Llft" 
na, que en junto son dos mil alentó 
cincuenta y cinoo plantas nneves, ha* 
hiendo además veinte higueras de ho* 
js y porción de ohumbas, seiscientas 
vides interpoladas, porción de ebapO' 
rro8 dispersos, un fontanar oon su ai* 
barca, con agua de pie, en el oual 
arraigan un nogal, un naranjo, dos 
granados, veinte oiruelos, siete mo°* 
zanos, tres elbarillos,cuatro peros e»*" 
nos, cinco matas da melocotón y cua
tro de membrillo, y en la falda de ¡a 
Solana del Cerro de Fuente Llana, hay 
nna alberca sin agua y alrededor de 
ella arraigan dos naraujos, cuatro pe* 
rsl 's y tres granados pequeños, be
biendo además dentro del perímetro 
descrito, la casa legar de esta finca, cu-
bierta de teja, la cual ocupa una super
ficie de treinta y cinco metros cuadra
dos, teniendo cocina á la derecha en
trando y un coarto á la izquierda, y 
además hay un tinaho cubierto ó® 
monte, con seis pesebres de madera y 
una zahurdilla también cubierta Ó® 
monte, con tu cor raleja, cerrada oon 
puerta-cancela da madera, retasado to
do lo relacionado en la osntídfi<í ^® 
tres mil setecientas ochenta pesetas

3780 
ADVERTENCIAS

L* Que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos torceras partes 
de la retasa.

2,* Que para tornar parto en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamento en la mea a del Juzgado ó 
en el estafa¡eoimiento publico destinado 
al efecto, nna cantidad igual por lo me 
nos al diez por ciento efeotivo del va
lor que sirve de tipo á menoionaJa fio- 
ca, sin cuyo requisito no serán admt' 
tidos; y

S." Que por el autor no se ha su
plido la falta de títulos de propisduó 
del inmueble referido.

Dado en Montoro á veinte y nno 00 
Noviembre de mil ochocientos noveO' 
ta y cinco.—Manuel Polo y Pérez- 
Por mandado do tí. 3., Luis M. P®' 
drajaa.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejeeutiva de Hinojosa AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE CABRA

Número 3568

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

. Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 30 de Noviembreen el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial é industrial, correspondiente al primero al cuarto trimestre de 
1893 á 94, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes in
muebles que á continuación se expresan:

del corriente, y horas de once á dcoa 
de su mañana, p^r espacio de una 
hora.

Para conocimiento del público se 
advierte:

1 .’ Que seré postura admisib^elft 
que cubra las doa terceras partea del 
valor liquido fijado á los bienes.

2 .* Que los deudorea pueden librar 
sus bienes pagando el principal, reoat* 
goa y costas, antea de oertarse el re
mate.

3 .“ Que los títulos do propied®'^ i 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Age^®' 
oía, sin poderíoe exigir otros, y q®® ®^ 
BO careciese de ellos se suplirá su faits 
en le forma que prescribe la régla 6. 
del artioulo 42 del reglamento de I® - 
ley Hipotecaria, por cuenta de 10« re
matantes, A lus cuales so les descotta- ; 
rá del preció de la adjudicación ‘O® i 
gastos que haya anticipado.

4 .° Que los rematantes se oblig®“ 
é entregar en el seto de la en bast® el 
impiirte del principal, recargos y oO®’ 
tas del procedimiento ejecutivo, asgun 
dispone lo iuatruoción do 12 de ü^y® 
de 1888. :

Lo que se anuncia al público en 
oumplimieoto de lo dispuesto en 1® ''®' 
gia 4." del art. 37 citado.

Zuheros 6 do Diciembre de 1895.*^ 
El Auxiliar, Antonio Fernández.

| Número 3611

Edicto de pe;ukba subasta

i Don Kafael Ruiz del Fortal, Agente ejecuti- 
vo de la Hacienda pública en esta zona.

! Hago saber: qna en virtud de provi- 
1 dencia dictada por esta Agencia con 
[ fecha 6 del corriente, en el expediente 
! general de apremios que se sigue en 
* este distrito por débitos á Iu contribu- 
1 ción territorial, se sacan á pública su- 
1 basta, por primera vez, los bienes in- 
j m nebíes que á continuaoión se expre* 
1 san:
i Débito por cuotas, recargos, y gas- 
, tos, 69 pesetas 76 céntimos.—Hipólito 
; Ortiz Mes».—Una osas calle Barrera, 

que linda por su derecha entrando con 
ejido denominado Tres de las Gasas; 
por su izquierda otra de Lorenzo Gar
cía Ordoñez, y por en espalda patios 
del referido ündaro y Calixto Arrebo 
la Gómez, debiéndose hacer constar 
que la finca embargada se halla afecta 
á responder de doeoientas treima pe
setas, á favor dal Pósito de esta villa, 
con no interés anual de 6 por 100 y 
de cien pesetas para costas, babtei do 
sido oapit&lizadu en quinientas noven-

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos ’ 
y costar .

Pte. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPaESIÓN 

DE LAS CAEGA3 PBEFE BEST ES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargos

Fts. Ctma.

i 
í

1376 25 65 Doña Manuela Morero y Moreno.—Una oasa 
calle Abjoues, número 41.

Don .losé Patricio Hortigoso.—Otra oasa calle 
San Diego, número 2.

600

Ç 
í

1196 30 55
460

1748 25 30 Dí-n Basilio Mañoz Barea. — Media tusa calle 
Pozo Nuevo, número 13, 250 f

322 32 55 Don J nan Barbero Toledano, — Una casa calle 
Verdee, número 52.

Don Manoel Maya Núñez.—Otra casa oalle pla
zuela San Juan, número 4.

Don Francisco Ci baniSias Palomo, —Otra casa 
líe Verdes, número 13.

Doa Tomas Montenegro.—Otra casa barrio de 
San Sebastián, número 25,

300
V

1470 48 35
626 (

411 87 46
650

i
i860 22 80

200
i 1t

176 118 10 Doc Amador Murillo Navarro.—Otra casa calis 
Valverdejo, número 87.

Don Lacas Arias Arrivas.— Medís casa calle 
Santa Ana, número 17.

300
i

266 43 65
336

ta pesetas - 590
La subasta ee efectuará en las Oasee

Cocsietonalea de esta villa el dia 21

Núm. 3587

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, sita en el 
Pósito, el día 14 de Diciembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sua bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y cosías.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.*^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los remafimtes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
, basta el importe del principal, recargos y cosías del procedimiento eje

cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Hinojosa á 30 de Aoviembre de 1895.—El Agente eje
cutivo, Antonio Luis Fernández.

» 
i

f

1 
!

Fallecimientos ocurridos el dia 3 de Diciembre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENTESMEDADES

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra
Varón
Idem

Viudo 
Soltera 
Soltero 
Viudo

76 años
2 meses
1

74 años

Bronquitis 
Enteritis 
Anemia 
Pirbre cerebral

Dli 4 DE DICIEMBEE

San Pedro 
Catedral

Hembra
Varón

1
Soltera 
jSuitero

21 meses
40 años

Gastro-an teritis 
Diarrea

Oúrdob» 4 ¿í Diciembre de 1895,—SI Seoretario, Manuel Varo.—V.’ S" 
El Á.loa;de, E. /.Ivarez.

Sección de anuncios Padrón vecinal ■í

EXPEDIENTES
FABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Se halla de vent^ 
en la imprenta del 
DIARIO DE COB-^ 
DOBA, Letrados 18- ’

Imprenta del Diario de Córdob^f-

Ji
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